
MAT: ASIGNA INCENTIVO, A USUARIOS QUE SE INDICAN MI PRIMER NEGOCIO
RURAL, FASE CAPACITACIÓN EN CANVAS, AÑO 2025, REGIÓN
METROPOLITANA.

SANTIAGO, 13/ 05/ 2025

RESOLUCIÓN EXENTA  Nº: 1300-020844/2025 

VISTOS:
 
Estos antecedentes, y teniendo presente lo dispuesto en el Decreto con Fuerza de Ley Nº 1/19.653, que fija el texto refundido, coordinado y
sistematizado de la Ley Nº 18.575, Orgánica Constitucional sobre Bases Generales de la Administración del Estado; Ley Nº 19.880 de 2003, del
Ministerio Secretaría General de la Presidencia, que establece Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los actos de los Órganos
de la Administración del Estado; la Ley N° 21.722 de presupuestos del Sector Públic
correspondiente al año 2025; la Resolución N°36 del 2024 de la Contraloría General de la República que fijas Normas sobre Exención del
Trámite de Toma de Razón; la Resolución N° 30, de 2015, que Fija Normas de Procedimiento sobre Rendición de Cuentas, todas de la
Contraloría General de la República; Resolución Exenta 070-03311 del 28 de enero del 2025 sobre clasificación del gasto de las asignaciones;
Resolución Exenta 0070-010377/2025 del 18 de marzo de 2025 que aprueba Norma Técnica y Procedimientos Operativos del Programa Piloto
“Mi Primer Negocio Rural”, Resolución Exenta 1300-011360/2025 del 24 de marzo de 2025 y sus modificaciones; las facultades que me confiere
la Ley Nro. 18.910, de 03 de febrero de 1990, Orgánica del Instituto de Desarrollo Agropecuario, modificada por la Ley Nro. 19.213 de fecha 04
de mayo de 1993, y la Resolución Exenta RA166/1848/2023 del 06 de noviembre del 2023, de la Dirección Nacional de INDAP, en el que se
nombra al Director Regional de la Región Metropolitana de INDAP, y

CONSIDERANDO:
 

Que, INDAP ha asumido el desafío de apoyar a los jóvenes entre 18 y 40 años, usuarios de INDAP, que deseen emprender un primer
negocio silvoagropecuario y/o conexo formal ante el SII, entregando recursos económicos no reembolsables para financiar la inversión
crítica del negocio naciente, el capital de operación inicial, y los requerimientos de servicios de apoyo técnico
necesarios para su puesta en marcha y desarrollo inicial.

 

Que, el objetivo del Programa es que los jóvenes rurales usuario de INDAP, desarrollen su primer negocio silvoagropecuario y/o conexo
con iniciación de actividades en el Servicio de Impuestos Internos e inicien su ruta empresarial.

 

Que, según la Norma Técnica y procedimientos operativos del Programa Piloto, los Directores Regionales efectuarán los llamados a
Concurso de Proyectos de Negocio a nivel Regional,  efectuando su difusión por todos los medios y vías que estimen convenientes.

 

Que, el Programa operará bajo lógica de un fondo concursable Regional en donde los jóvenes rurales deberán elaborar y postular un
Proyecto de Modelo de Negocio (en adelante Proyecto de Negocio ) que desean emprender, el cual deber ser estructurado en base a la
metodología CANVAS, previa capacitación  entregada por INDAP.

 

Que, la Región dispones de recursos que permitirán la capacitación de hasta 45 jóvenes rurales.

 

Que, mediante Resolución Exenta N°1300-011360/2025 del 24 de marzo de 2025 y sus modificaciones, esta Dirección Regional
Metropolitana llamó a Concurso para postular al Programa Piloto Mi Primer Negocio Rural, Fase Capacitación CANVAS 2025.

 

Que, se recibieron dentro de los plazos establecidos 45 postulaciones de jóvenes rurales de la Región Metropolitana, tras el proceso de
revisión, se realizó la Admisibilidad, verificando que 44 usuarios y usuarias cumplen los requisitos generales y específicos de postulación
establecidos en las normas del presente llamado.

 

Que, el día 12 de mayo de 2025, se realizó el Comité de Financiamiento Regional y mediante Acta de Comité de Financiamiento Regional
N°20, se recomienda aprobar incentivos en especies a usuarios  a Mi Primer Negocio Rural, Fase Capacitación en CANVAS, año 2025,
Región Metropolitana.

 

Que, mediante Resolución Exenta N°1300-019330/2025 de fecha 05 de mayo de 2025, correspondiente a la tercera modificación de plazo
del llamado original, mediante Resolución Exenta N°1300-011360/2025 de fecha 24 de marzo, se establece plazo de renuncia por escrito
del incentivo hasta el día 16 de mayo de 2025-.

 
 



RESUELVO:
 
1.- APRUÉBASE la asignación de incentivos de hasta $260.000 (doscientos sesenta mil pesos)  por usuario, a los siguientes jóvenes rurales,
 para participar de la Fase Capacitación en CANVAS, MI PRIMER NEGOCIO RURAL 2025, Región Metropolitana, con la finalidad que los
Jóvenes rurales de la AFCI mejoren sus ingresos, mediante la creación, implementación y desarrollo inicial de su primer negocio en la Región
Metropolitana.
 
Agencia de Área San Bernardo

 
Agencia de Área Talagante

Agencia de Área de Melipilla.

Agencia de Área Norte



Documento firmado con Firma Electrónica Avanzada, el documento original disponible en:
https://ceropapel.indap.cl/validar/?key=38931619&hash=1f689

 
 
De esta nómina, los siguientes jóvenes mantienen a la fecha compromiso crediticio con INDAP:
 

 
RUT

 
NOMBRE

 
ÁREA

SITUACIÓN CREDITICIA

 
16.483.880-3

Sebastián Reynaldo Palma  
San Bernardo

 
Vigente

 
18.718.146-1

 
Thalía Alondra Valdivia Acevedo

 
 

San Bernardo

 
              Vigente

 
 

18.961.663-5
Karla Vanessa Romero Abarca  

Talagante
 

Vigente
 

17.846.019-6
Edward Alfredo Yánez Vega  

Melipilla
 

Vigente
 

17.575.972-7
Evelyn Jazmín Sánchez Acuña  

Talagante
 

Vigente

 
 
2.- Establézcase que, con posterioridad a la fecha establecida para renuncia del incentivo, el postulante que no participe en la capacitación en
CANVAS, deberá restituir los recursos asignados en los términos del Reglamento General de Entrega de Incentivos de Fomento Productivo de
INDAP. El cupo liberado en razón de las renuncias que se presenten, no podrán ser reasignados ya que esta región no se constituyó lista de
espera.
 
3.- Infórmese a cada uno de los beneficiarios de la aprobación de este incentivo y del plazo de renuncia al mismo y sus circunstancias.
 
4.- El gasto se imputará al subtítulo 24, ítem 09, asignación 415, del presupuesto asignado para el año 2025.
 
 

ANOTESE Y COMUNIQUESE

JORGE RAÚL TORRES CABALLERO
Director Regional

Direccion Regional Metropolitana

Anexos
Nombre Tipo Archivo Copias Hojas
Acta Comite Financiamiento Área Melipilla Digital Ver
Acta de Comité de Financiamiento Regional, Mi Primer Negocio
Rural Digital Ver

Acta Comité de Financiamiento Área de Talagante Digital Ver
Acta Comité de Financiamiento Área de San Bernardo. Digital Ver
Acta Comité de Financiamiento Área Norte. Digital Ver

NMF/BRC/RMM/MVV/PTR/MTP

Distribución:

UNIDAD DE FOMENTO
UNIDAD DE ADMINISTRACION Y FINANZAS
DIRECCION REGIONAL METROPOLITANA
DEPARTAMENTO DE OPERACIONES
OFICIAL DE PARTES REGION METROPOLITANA
AREA MELIPILLA
AREA TALAGANTE
AREA SAN BERNARDO
AREA NORTE

https://ceropapel.indap.cl/archivos/2025/05/13/Acta-Comite-Financiamiento-aArea-Melipilla.pdf
https://ceropapel.indap.cl/archivos/2025/05/13/Acta-de-Comitae-de-Financiamiento-Regional--Mi-Primer-Negocio-Rural.pdf
https://ceropapel.indap.cl/archivos/2025/05/13/Acta-Comite-Financiamiento-aArea-Talagante.pdf
https://ceropapel.indap.cl/archivos/2025/05/13/Acta-Comite-Financiamiento-San-Bernardo.pdf
https://ceropapel.indap.cl/archivos/2025/05/13/Acta-Comite-Financiamiento-selecciaon-jaovenes-aArea-Norte.pdf
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